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A C U E R D O S
'  Continúa el Acuerdo N 9 2151)

C O N T E N I D O
S w n la r i «  d «  G ob«rn «cián . Justicia y SM urW itf N M lM

Acuerdos corresooadieDt«« • Diciembre de'IMl. 
O bras *úb li«as y  CAiniinletAWn«*

A cu er ios  NP 1691 si )8W inclus v e .-  o ctu bre  de 1M0 
AVISOS

H fe de 1961

S.—Oficina de Identidad**

MI Jefe de Sección ....................... 400.00 L 4.800.00
Mí Söto-Jeie .......................................... 300.00 3.600.00
IX Trw Escribientes a L. 130.00

oda uno ........................................ 390.00 4.680.00
fX Vñ Amanuence .............................. 120.00 1.440.00
MI Ota Escribiente ........................... 130.00 1.560.00
HtUi Conserje ................................. 90.00 1.080.00

TOTAI 3BOCION 3 .... - ............ - ..................  L 17.160.00

TOTAL CAPITULO m

CAPITULO IV  

IRC ALIA DIZj CONSEJO 

L—FIscatta

69.060.00

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N? 1591. . 
Tegucigalpa, D. C., 7 de octu

bre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a partir del primero 

de octubre, al ciudadano Rogelio

Herrera, Operador Tractor D-6, 
Mantenimiento Especial, Grupo X" 
3, del Distrito VII, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

neraj de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales-

El Secretario de Estado en Ioj» 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Hl ÜB Procurador ............................ . L 400.00 L 4.800.00
Mí Ua» Secretaría ........................... 250.00 3.000.00
HI Da Conserje ...»..................... 90.00 1.080.00

TOTAL SBOCEON 1 ....... L 8.880.00

TOTAL CAPITULO IV  .... L 8.880.00

4-G Cuota Sostenimiento Asociación 
de Municipios de Honduras 
“ AMHON” ......................................

6-G Imprevistos .....................................

TOTAL SECCION I  ...... .

TOTAL CAPITULO V I ....

TOTAL TITULO I  ...........

RESUMEN DEL TITULO I  

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I

CONCEJO DEL DISTRITO 
CENTRAL

1.—Miembros del Concejo y Personal 
Auxiliar Adjunto ........................ «...

2.— Seiretaría del Concejo ....................
3.— RegTiistro Civil .... ............................
4.—Oficina..del Archivo ........................

9.463.77
9.228.63

L 48.014.58

L 48.014.58

L 368.946.57

CAPITULO V

m a y q r d o m ia

1—Mayordonria del Paladfc, .

44 Distrito Geatnl
** Mayordomo ................................... L

Celadores de Relojes Pü-
» L 20.00 c /u  .................

Escribientes
«da ubo

Acuerdo N° 1595

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Manuel Sierra 
Aguilar, del cargo que desempeña 
como Chofer, Mantenimiento Ruti» 
nario Sección “ B” . Distrito VII, 
de Supervisión e Ingeniería. De- 
partametno de Mantenimiento de. 
la Dirección General de Camino*. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales»

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

CAPITULO II 

VOCALIA DE POLICIA.

a L 100.00

B00.00

40.00

300.00
de Aseadores y CWa- 

4*1 Fa-’-ado del D. C.

’ W A L  SECCION I .............

T o tAL CAPPTUIO V  .

6.000.00 

. 460.00

2.400.00

12.531-99

L 21.411.99

L 21.411.99

c a p it u l o  VI

WV«»aO S G A S T O  DEL
Ram o

».-«M tos DtvewM
Compra ^  Equipo, papete- 

¡ ¿ ¿ * termles. titiles, enseres y 
^  _ Para las Dependencias

....... .................
~  1̂Celebración de Fiestas CI- 

I ,  Aotarl*&ÍU por la Ley .... 
w j f “*1 convenida por la 

r'e*troameHcaa* de 
^ter-Municipal

*4*63.40

4.606.78

90.00

1.—Vocalía  ...
2.—Policía Local ...........................
3.—Policía de San Aiancito ........
3.— Policía de San Juancito ........

CAPITULO m

VOCALIA DE CENSOS T  
EJIDOS

1.— Vocalía  .............................
2.—Oficina del Catastro ..................
3.—Oficina de Identidad................

60.060.00
33.480.00
21.120.00 
20.940.00

17.820.00
65.280.00 

2.880.00 
2.880.00

L  135.600.00

85.080.00

23.160.00
28.740.00
17.160.00

CAPITULO IV

FISCALIA DEL CONCEJO
1.—Oficina de la Fiscalía ............... L  8480.00

CAPITULO V

MAYORDOIHA v
1.—ICayordomía del Palacio del D. C. L  *t ¿11 ftft

CAPITULO VI

DIVERSOS GASTOS 
DEL RAMO

L —Gastos Diversos --- -------------------- - L  48.014.58

TOTAL DEL TITULO I  ____ _______

69.060.00

&880.00

21.411.99

Acuerdo N* 1596

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Gilberto. 
Delgado, Chofer Mantenimiento-» 
Rutinaria Sección “ B” , Distrito - 
VII, de Supervisión e Ingeniería, 
Departamento de Mantenimiento • 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el sueí* 
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Morale?.

El Secretario <fe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

.Obras Públicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

48.014.58

L  368.946.57

( fO a fT T r il

Acuerdo N* 1597

Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de septiembre próxim> pa
sado. los servicios del ciudadaa» 
Camilo Ochoa, del cargo qne d »

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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emp<ña ii'Ui" \t\eladoi de] Pro- 
ye* to \.ill- I- \n¡íele—San Juan- 
cito, d- U ti".. <"'ii G-neral de 
Camino- * .onuiiiKjuese.

K. \'i¡.i.F.r»A Morale?.

El >pirf'taii'i de Estado en los 
Despachos Hr Comunicaciones y 
Obra* Public; . por la ley,

Jorg ño gran F ¡olios.

Aru» nlr> X" 1598

7cffu(-i<;alp:i. I). C., 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

4 (.i c k d a :

Transferir a partir del primero 
de oi-lubie. ai ( iudadano Jacobo 
Carpió, do ( ¿id ñero del Provecto 
Valle de Angeles-San Juancito. por 
planilla, a Xiv. lador del mismo 
Proyecto, dr la- (barretera* Secun
darias, deptndicnii* dt*l Departa
mento de Construcción de la Di
rección Genera) de* Caminos.

El nombrado de\rugará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Acuerdo -V 155. nej 17 de febre
ro del año en curso. - -  Comuní- 
qu^-i-.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públ ica.-. por la ley,

Jorge Bogrún Fiallos.

Ct-neral de Carnuto-.
(pie-1'.

I\. V 1LLED\ MOR\LES.

Comuni-, iterai de Egresos e lugre?»»-. vigen
te.- -Comuniqúese.

\\. V n.LEÜ A  M oftV L M .

El Secre’ario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la !ev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Xn 1601 -
Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República

* a c u e r d a :

Xombrar al ciudadano Marcos 
Alvez Hernández Gasclinero del 
6-E. Distrito V. de Supervisión 
e Ingeniería. Partida 176-M. del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* \ ¡gen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicai ione« y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo \" 1599

Tegucigalpa. L). C., 7 de octu
bre He I960.

El Precidente de la República
aCuekda:

-Nombrar al ciudadano Merce
des Cárdena?. Operador Cocina 
Asfalto. Mantenimiento Rutinario 
Sección ;‘ B d e l  6-C. Distrito III, 
Departamento He Mantenimiento 
de la Dirección Cenerai de Cami
nos

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Onerai de Egresos e Ingresos vi- 
gnte. a partir de la fecha’ en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníipiese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario d.‘ Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nv 1602

Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu
bre de 1960.

El Tresidente de la República 

ACUfcRDA:

Nombrar a partir del diez y seis 
de septiembre, al ciudadano Mar
cial Medina, Tomador de Tiempo, 
del Distrito V. Partida 17-1-M, De
partamento de Mantenimiento de la 
Dirección Genera) de Caminos en 
sustitución de Kafael Martínez h.. 
quien pasó a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. —Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .-

E| Secretario de Estado en lo- 
De«pachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo .V  16G1

Tegiicigalpa, D. C.. 7 de octu
bre de 1960.

El Presidenle de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir »leí 
quince de septiembre, los servicios 
del ciudadano Juan Chacón M.. 
del cargo que desempeña como 
Operador Cocina Asfalto, Mante
nimiento Rutinario Sección “ A” . 
de| Distrito V, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
(icneral de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev.

Jorge Bogrún Fiallos.

Acoerdo V  1605

Tegucigalpa, D. C.. 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta de septiembre, los servicios 
del ciudadano Rodolfo López Jo- 
ve|, del cargo que desempeña como 
Tomador de Tiempo, de la Carre
tera Ocotepeque-Frontera de Gua
temala, del Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ' 
Obra? Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X ’ 1607

Tegucigalpa. 1). C.. 7 de «»la
bre «íe 1%U.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir fiel 
treinta de septiembre los ?er\ icios 
del ciudadano Rene Moneada, del 
cargo que desempeña como Mecá
nico ‘"A", del Taller C entraj del 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

El

Acuerdo N" 1608

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir al ciudadano Arman
do Quan, de Mecánico “ D" del 
Taller Central, a Mecánico "A ” , 
de! mismo Taller Central depen
diente del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Rene Moneada.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos, e Ingresos 'i -  
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fúdlos.

A ndante del TalU r  ^  
p a i  Ijtnen'o de K m ,; ,  l*

en  Su st lu tr ,
C. nodriguez.

El nombrado deven«» _ 
do a-tgnado en el Prpf,, ^ **L 
«eral de Egre-o« P
9™*.  a partir de la Í - T 8*  *
tome posesión de su jZ 1 01 *  
muníquese.

R' VlUED* Moiuie!

Despac K e“ V i  * ! *  «  I.
Okras I>ÚMica,  ,

J°rg, Bográn FU'u

Acuerdo X" i$u

Tegucigalpa, D C 7 a.  
bre de 1960 ‘ 7 *

El Presidente de la 

a c u e r d a :

Transferir al ciudad«* fofa 
Cai-ngo. de Agente Administré 
del. Distrito VI, del Depto de Man 
temmiento, a Capataz de SeHtá 
^ntemmiento Depto. de Mantm 
miento de la Direc. General de Ct 
minos, en sustitución de Ton» R» 
dríguez Sauceda, quien y» fe 
cancelado.

El nombrado devengará el jud 
do asignado en el Presupuesto Ge 
«eral de Egresos e Ingresos ri 
gente, a partir de la fecha en (pi 
tome posesión de su cargo.—Co 
muníquese.

R. V i l l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Comunicaciones ] 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fialfa.

Acuerdo X* 1600

Tegucigalpa, D. C.. 7 de octu-, 
bre de 1960.

»
El Presidente de la República 

a c u l i u h :

Dar por terminado? a partir del 
quinc-e de septiembre próximo pa
sado. lo> ser\icios d,*l ciudadano 
Mariano Cárdena? Peña, del cargo 
que dt-?eni|x ña como 0|«-rador 
C o c i n a  A-falto. Mantenimiento 
Rutinario Sección ” B", del 6-C. 
Distrito 111. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección

Acuerdo N* 1603

Tegucigalpa. D. C., 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Octavio 
Alberto Pineda, de Casolinero del 
6-E. Distrito V, Supervisión e In
geniería. Partida 176-M. Departa
mento de Mantenimiento, a Opera- 
dor Cocina Asfalto. Mantenimiento 
Rutinario Sección "A ” , del Distri
to V, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Juan 
Chacón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo X" 1606

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1960,

El Piesidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Marcio 
Barahona, de Cadenero, a Toma
dor de Tiempo, del Proyecto Oco
tepeque-Frontera de Guatemala, 
del Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Rodolfo Ló
pez Jovel.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Acuerdo N" 155. del 17 de febre
ro del corriente año. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1609

Tegucigalpa. D. C., 7 de octu 
bre de 1960.

El Presidente de ia República 
a c u e r d a :

Transferir a! ciudadano Aure
lio C. Rodríguez, de Electricista 
Ayudante-del Taller Central, a Me- 
canico ‘D”  de] Taller Central Te
gucigalpa, Departamento de Equi
po y Talleres de !a Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Armando Quan.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a jiartir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1610
Tegucigalpa, D. C.. 7 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Xombrar al ciudadano Santos 
Dalmiro M o n e a d a .  Electricista

Acuerdo Xo 1612

Tvgucigalpa, D. C., 7 át 
bre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primen 
de octubre al ciudadano Santo 
Lobo, de Ayudante Operador Sfe 
ción Balasteo, Distrito II, D*?*'
tamento de Mantenimiento, a
dan te Operador Partida 81** 
Sección Mantenimiento Rut*«*
, Sección “ A” , Distrito U, D j*  
tamento de Mantenimiento de “ 
Dirección General de Caín“ ®5-

E| nombrado devengará H 
do asi gnado en el Presupuso ^  
neral de Egresos e lugre»* n 
gen te.—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o«.u í S-

El Secretario de Erttfb 
Despachos de Com an**** 
Obras Pública?, por »  “ •

Jorge Bogr» M *

A c u e r d o  N"

Tegucigalpa. D. C.. 7 ^  
bre de 1960. „¿kftí

El P res iden te  d e  la
acuerda: u

Dar por tennJinad* A P2  
treinta y uno de a-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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n t f*  ?enÍCÍ-.ndo
¡dada- ti'Td!

Bosrndo • •' - ',-l 7 r“ "  = 
na c o m o  A M ída n te  dt*

¿ i ^ i T l a l l e r e *  dH  Distrito 
i p j r t k k  180-M* Departamen- 
1  J» Jfanteniniiento He la D irn -

* T g* * *  de Camin<> - ( omu‘

le Kiirc-ii. ,• Ingreso- 
* •iniuniijur--.'

H . \ ILLEiiA MORALES.

\ Í- T* \'j'ì I p.) 
\ II* - I 
Lì Di\ ;—i i ■ j >

¡ dio». de

-I- I> r--' \ I O
1 • 'fi ' \  > ! *-1 '*-1! •1 i ■ i ir
• i -  l ’ r o w ,  \ K -i.i-

a Dirección Cenerai de

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

£} Secretario <fe Estado en lo? 
^-gcho« de Comunicaciones y 
Obi» Públ¡ca¿. por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Xo 1614
Tegucigalpa. D. C., 7 efe octu- 

fcrr *  1 « 0 .

£] Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir a partir de! primero 
ir octubre al -ciudadano Cuper- 
too Rodríguez, de Peón del Ta
ller San Pedro Sula. Departamen
to it Equipo, Partida 83-M, a 
Aradute de Mecánico de Tálle
la (H Distrito V, Partida 180-M. 
Departamento de Man!enimiento 
ie lt Dirección General de Cami
los. en sustitución de Rosendo 
Ci$tí!to.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi- 
pen te.—Com u n íq uese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

G Secretario de Estado en los 
Dwpichos dé Comunicaciones y 
Obras Pública«, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1615

T^ucigalpa, D. C ,  7 de octu- 
»re de 1960.

R Pwtídente de la República

ACUERDA:

JJtr por terminados a p a r t ir  del 
*  septiembre, los serv i- 

a<J<Wcu,dadano Celestino Cas- 
W-o Torres, del c a r g o  q u e  d es-

& ^ ? ° „ Ch° fer Secci" n de ^ Mte° 6-E, Distrito V de| De-
í  M a n ten im ien to  J e  

J r 6*!0" General de Cami ^omupiqupse.

1-1 Secretario de Estado en lo#! Camino-, en sustitución de Marco 
Despachos de Comunicaciones y Tulio Bonilla, que renunció.

T- l-.í , , 
bre de 1960.

ft »

Obras Pública«, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Y ' 1617

Tegucigalpa. F). C.. 7 de octu
bre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

\omhrar Agente Postal de Ba
rra de Limón, en el Departamento 
de Colón, a Teodora C. de Flo
res. en sustitución de José Castro 
Rivas. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ilt e d a  M o r a l e s .

uno*.

R- V il l e d a  M o h a i. e s .

d e  E sta d o  en  lo s
«ShPA W - Coniunicaciones y 

** P lic a s , por la  ley .

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo _\* lö ig

D. C., 7 de octu-

El Secretario de Estado en los 
Despachos, de Comunicaciones y 
Obra* Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos. 

Acuerdo X" 1618

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi* 
gent. a partir de la fecha en que 
tome po-esion dr mi cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r m .e s .

El Secretario de Estado ;n Lis 
Desparho« de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X" 1621

Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1960.

El P.esidente de la República 

a c u e r d a :

Modificar el Contrato contenido 
en el Acuerdo X’  172 de 30 de 
enero del año en curso, suscrito 
entre El Gobierno de la República, 
por medio de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, y 
El Contratista-Héctor Bueso Arias, 
para la construcción de diez < 10'/

Tegucigalpa, D. C.. 7 Je octu- d?  en ei Pr° '
bre de 1960. } { lor,da-Frontera de'Guate

mala . Dicha modificación consis
t í  Presidente de ¡a República en que solamente se construirán 

act"FKnx • I7.kilómetro?, durante e| presente
.ano, fiscal, en \ista de las altera- 

Aprobar los gastos de la Em- c*ones sufridas en las asignado- 
presa de Agua y Luz de Sigua- ne>s presupuestarías. —  Comuní-
tepeque, por la cantidad de 
L 1.093.05 (mil noventa y tres 
lempiras con cinco centavos), se
gún documentos adjuntos. —  Co
muniqúese.

R. V ii .l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 1619
Tegucigalpa, D. C., 7 de octu

bre de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estadc en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X 1' 1622

Tegucigalpa, D. C., 7 de oclu- 
bre de 1960.

£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo X v 533 
! de 1 de marzo del año en curso 

Aceptar, la renuncia interpuesta por el cual se modificó el Con- 
por el .ciudadano Marco Tullo Bo- trato XM 2 aprobado en Acuerdo 
mlla C., del cargo que desempeña¡X'-* 156 de 5 de febrero del pre
cedió Ingeniero Encargado. Tegu-^sente año. sucrito entre E| Go-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Modificar el Contrato de Obras 
X* 5, contenido en Acuerdo X" 
272 de 25 de febrero del año en 
curso, suscrito entre El Gobierno 
de la República, por medio de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Pública*, y el Ingeniero Al
fredo Lara I... en  sus carácter de 
Representante de !a Constructora 
Lempira, para la construcción de 
doce kilómetros y medio en  la Ca
rretera entre la* ciudades de La- 
Esperanza y Gracias. Departamen
to de Intibucá y Lempira respec
tivamente. D i c h a  modificación 
consiste en que por razones de ha
berse alterado los fondos destina
dos a sufragar dicho Proyecto, so
lamente se construirán 9 kilóme
tros en la vía en referencia.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X 1026

1 fi?i]í-í<:alpa. D. C.. 15 Je 
tubre de 196Q.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Xombrar Administradora de 
Correos de Segunda Clase de Qui- 
mistán. en el departamento de 
Santa Bárbara, a Julia Cabrera, 
en sustitución de Mercede- \. de 
Soto, que renunció.

La nombrada de\engará el -uel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingn-o? vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. -  Co
mún íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

nte de U República 

acuerda :

eigalpa. de Derecho de Vía y Re
clamaciones, dependiente de la Di
visión de Proyectos v Estudios de 
la «Dirección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e ?.

*  «etnk * *>art' r del primero 
lT j 3* ciudadano Hené 

^ ^ l e * .  Chofer Sección., . 1Qft/í 
* *  6-E. Distrito V. De- re d? 1% ° '  

** Mantenimiento de

bienio de ia República, por medio 
de la Secretaria de Comunicacio
nes y Obras Públicas. > el Con
tratista Federico Mejía Rodezno. 
En lo referente a la construcción 
de 9.519 kilómetros en la \ ía ca
rretera Santa Rita-El negrito-W o. 

El Secretario de Estado en los,Dicha modificación consiste en 
de Comunicaciones y que solamente se construirán 7.6 

kilómetros por cambios sufridos 
en los fondos de Id Partida 7 G. 
por haberse efectuado Iran-ferm- 

:cias para subvenir a otro* tid-tos 
Acuerdo X" 1630 de carácter público. - -  Comuni

qúese.

Despachos
Obras Pública«, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X o 1624

Tegucigalpa, D. C., 11 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar a partir del primero 
de octubre a la ciudadana María 
Elena Ilías Plata, Secretaria de la 
Sección Legal, dependiente de la 
Secretaría <fe Comunicaciones y 
Obras Públicas, en sustitución de 
Liliana Elvir Elias, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo XT* 1627
Tegucigalpa, D. C., 13 de oc

tubre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo X" 108 del 20 de «nen. 
del corriente año, por el que se 
nombra Administradora de Co
rreos de Segunda Clase de Qni- 
mistán, en el departamento de 
Santa Bárbara, a Vilma Bertilia 
Acosta.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones f  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

General de Cam,nos.

deIen¿ará el suel. 
** H Presupuesto Ge-

Tegucigalpa. D. C.. 7 de octu- 
e d  ̂ 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Xombrar a! ciudadano Elvin 
Santos, de Ingeniero Encargado,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciom * y 
(Ära* Públicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X" 1625
Tegucigalpa, D. C , 13 de oc

tubre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Xombrar A g e n t e  Postal de 
French Harbour, en el departa
mento de Islas de la Bahía, a Ger- 
trude Mc-Xab. en sustitución de 
Tyson Mc.Nab. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do a'ignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos >¡. 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1628

Tegucigalpa, D. C., 13 de oe. 
tubre de 1960.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

i ^ .°jlb.rar Chofer dependiente de 
la Administración Central d«- Co
rreo*. a Amoldo Herrera E*pinaL 
en sustitución de Alfredo (»ban
do nuete.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho* de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X9 1629

Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc
tubre de I960.

E l Presidente de la  República 
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo X* 2u5 -  
Dirección Genera! de Comnnic*. 
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 8 de octubre de mil nove-
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ciento?; sesenta.— El Director Ge
neral en Uso de las facultades que 
le confiere el Artículo de la ley 
de! Ramo: Acuerda: Verificar a 
partir del 1° de octubre los nom
bramientos siguiente«:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: Fn El Porvenir. Tele
grafista. Margarita Reyes, en sus
titución de Rubén Morel. En Rei- 
toca. Celador, Ramón Gutiérrez, 
en sustitución de Raimundo Al- 
varez. En Radio Nacional, en 
Ocotepeque. Mensajero. Juan Ra
món Valle, en sustitución de Cé
sar S. Hernández.

2.— Departamento de Atlántida: 
En La Ceiba. Mensajero. Carlos 
Lozano, en sustitución de Helios 
S . Sunsini.

3.— Departamento de Valle: En 
TVacaome. Telegrafista Ayudante. 
Oscar Emilio Tróchez, en sustitu
ción de Leónidas González. Tele
grafista Ayudante. Bernardo Her
nández. en sustitución de Modesto 
Pineda Hasbun. En E| Amarillo. 
Telegrafista. Efrain Alvarado. en 
sustitución de Heriberto Girón Já- 
come. Mensajero. Ramón Villi- 
’word, en sustitución de Andrés 
Abelino Bonilla, En Coa«corán. 
Ce'ador. Ramón Osorio. en susti
tución de Ramón Aristide? Or- 
tez; y.

4.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.—Sello.— Fernan
do G. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas” .— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bogrún Fiallos.

peña como Ayudante Operador 
Cocina Asfalto. Mantenímien'o 
Rutinario. Sección “ A . Distrito 
Y. Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones J
Obras Públicas, por la ley,

¡ Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1630

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Arman- 
•do Olivera M., Chofer del 6-P, 
Mantenimiento Espfecial Grupo 
N9 5. Distrito I, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel- 
•do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso* e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
■muniquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N8 1632

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de ,1a República 

a c u e r d v :

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Hermó- 
genes Osorto Paz, Ayudante Ope
rador Cocina Asfalto, Manteni
miento Rutinario Sección “ A” , 
Distrito V, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1633

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

ACU ERD A:

Dar por terminados a partir 
del quince de octubre los servi
cios del ciudadano José Armando 
Alvarado, del cargo que desem
peña como Chofer de la Sección 
“ B”  del Distrito VII, de la Di
rección General de Caminos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo -V’ 1635

Tegucigalpa. D. C.. 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Julio Ce- 
rrato. Chofer de Mantenimiento 
Rutinario, Sección “ A” , Distrito 
V. Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Juan F. 
Padilla.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1636

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Gilberto 
Flores Flores, Ayudante Operador 
Cocina Asfalto del Mantenimiento 
Rutinario Sección “ A” . Distrito 
III, Departamento de Manteni
miento de la Direción General de 
Caminos, en sustitución de José T. 
Rivera, quien ya fue cancelado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1631

Tegucigalpa. D. C.. 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta 
p o r  el ciudadano Manuel Antonio 
Salavarría. del cargo que desem-

Acuerdo N9 1634

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
seis de octubre al ciudadano Gre
gorio Ferrera, Chofer de la Sec
ción ‘ ‘B" del Distrito VII de la 
Dirección General de Caminos.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1637

Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Orlando 
Lara, Dibujante de la Sección de 
Dibujo, dependiente de la Direc
ción General de Cartografía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

presentante Legal de !a Empre. a  i*e>Ulia :  (hjp i p
Transportes Aéreo*. Nacionales. General de la D 
S. A. (TAN AIRLINES), coniraí- tarnen V.. V ?. (TAN AIRLINES), coniraí- lamen Y  09¡j¿ 
da a solicitar una reconsideración mes también 
del Acuerdo N" 1253, de 22 de tido favorable Pr°nuilció«  
julio del año en curso y aprobar miso solicitado CUaoto *1 p*. 
la tarifa que en la misma se con-

-  encuen J r L ^  U -
Resulta: Que admitida la soli- f °rmidad a |a lev *  

citud. se dió traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual al emitir su opinión 
es de parecer porque se aprueben 
las tarifas propuestas, por encon- 
traías más favorables que las que 
tiene en vigencia actualmente di
cha empresa.

Resulta: Que !a Procuraduría 
General de la República en dic
tamen N° 0.998, de 22 de sep
tiembre del corriente año, tam
bién emitió su opinión en e| sen
tido de que se acceda a lo solicita
do por el Apoderado de la TAN 
AIRLINES.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, para que 
ponga en vigor las siguientes ta
rifas en la ruta que la misma sir
ve entre San Pedro Sula y San 
Salvador:

Mínimo 40 libras, L 4.00.

Hasta 100 libras, L 0.10 la 
libra.

Más de: 100 libras, L 0.04 la 
libra.

Se advierte a la interesada que 
deberá inscribir esta modificación 
en el Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. —  Comuni
qúese.

Vista la solicitud elevada a ott 
Despacho por el señor Reta* 
Ramírez, mayor de edad, casada, 
Abogado en su calidad de Pn» 
dente del Banco Centra] de Huida- 
ras; contraída a pedir licencia pa
ra instalar y operar un sisteman- 

Fl w . » í a  j  r  » j  . diofónico entre la oficina prisa-
106 ™ * * d  capital y h »

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

 ̂ , ¿r* — v.« lúa pa| en egta CIU(|a£j capital y law
^ r ^ M d'  ..ComUr T ‘ " ” eS y cunal de es. I n s u d ó , <• S.

pedro Sula y entre sus Afeaa» 
ubicadas en Ocotepeque y Roatía.

Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

. Acuerdo N9 1638

Tegucigalpa. D. C.. 14 de oc
tubre de 1960.

Vista la solicitud elexada a es
te Despacho por e| señor Darío 
Humberto Montes, de generales 
conocidas, en su calidad de Re-

Acuerdo N9 1639

Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Julio C. 
Betancourt, en su calidad de Ge
rente de la Compañía Aeroservi- 
cios, S. de R. L., domiciliada en 
esta ciudad capital, solicitando au
torización para construir y ope
rar un campo de aterrizaje en el 
Cayo Mayor de los Cayos Cochi
nos que utilizará dicha compañía 
para usos privados y de acuerdo 
con las dimensiones y especifica-, 
ciones que en la misma se consig
nan.

Resulta: Que admitida la soli
citud en su oportunidad se díó 
traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual oído 
el parecer del Departamento de 
Aeropuertos es de opinión porque 
se conceda la autorización solicita
da por el Gerente de la Empresa 
retromentada. *

R^ulia: Que u

I
tanto: »1 p 

República, Presid« # e * k

ACUERDA*

o^ re  un campo \  £ ** * ?*  , 
el Cayo MayoV & £ ? * * *  
chinos, que utilizará ¿ r08 ^  
Pama para usos privad^ ^  
acuerdo con las dimíL ■ y *

arena; vientos del Este-’ J ? ^ ' 
geográfica; longitud 86« 
latitud 15° 58’ N. s T J r  
la empresa interesada que^L- 
Proceder a inscribir Z .  r  

el Registro A e ro n á ^  u í  
nistrativo de 1. D i r e c c l T ^  
de Aeronáutica Civil _  E S  
quese. '-onwni-

R . V il l e d a  M odales.

El Secretario de Estado*!« 
Despachos de Comumcackm« * 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FhQo,,

Acuerdo N9 1640

Tegucigalpa, D. C., 14 de »  
tubre de 1960.

Resulta: Que admitida ia aaíi- 
citud se dió traslado a la Direc
ción Genera] de Comunicad«« 
Eléctricas, la cual previo araala-
miento de las especificadoo» »
rrespondíentes es de opia** P* 
que se acceda a lo pedida par ■ 
Licenciado Ramírez, previo d *  
tegro de los derecho« de tef 
rrespondíentes.

Resulta: Que la Procurad* 
General de la República «■ *  
cha 29 del retropróxima T 
en dictamen V* 0983 de <*• 
haciendo las consideración» 
gales del caso también es W 
recer porque se acceda a 
citado por tratarse de u** 
tución pública que 
servicios para el buen ,wm 
miento de sus labores.

Considerando: Que k 
se encuentra presenta* d* 
midad a la ley.

Por tanto: el P n sid »*^  y  
República, en
a r t í c u l o s  * 6 , 447. * *  y « * *
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___General de Comunica-

S T K * * " *
a c u e r d a :

^  al Banco Central de 
; para que Ínstale y ope- 

¿teros raíñotelefónico entre
futrir*!*" San Pedro Sula. 
fei¿picqae y Roatán, con las es- 
^¿íadones siguientes:

gppresa propietaria: B a n c o  
¿g Honduras. Indicativo 

i • Tegucigalpa: HRH2;
<*» Pedro Sula: HRH3: Ocote- 
pone: HRH4; Roatán HRH5.

básica: 7425 Kc/s. Po- 
loo« máxima: 100 vatios. Tipo 
¿csisión: 3 A3a (Telefonía por 
gojjeoón de amplitud, modula- 
0¿a máxima de 3.000 c/s. banda 
«ulcera] portadora reducida. Cía. 
tt Je servicio. Fijo. Horas de ser- 
tícío: Indeterminadas. Ubicación 
ie k» equipo?: Tegucigalpa: Edi- 
fjeia (Je! Banco Central. Posición 
geográfica: 87° 10’ O. 14° 06’ 
N. San Pedro Sula: Edificio de 
U Sucursal Posición geográfica: 
88° 02* 0. 15° 13’ N. Ocotepe- 
me: Agencia del Banco, Posición 
geográfica: 89° 09’ 0 . 14° 26' N. 
Roatán: Agencia del Banco. Po- 

' ación geográfica: 88° 33’ O. 16° 
19* Pf. Se advierte al interesado 
la obligación que contrae de pa
gar los impuestos de ley, así como 
también la de no interferir en ‘ 
otro» servicios de radiotelefonía. 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1641

. -  « r-, O, C. 14 de oc- 
tobre de 1960.

la solicitud elevada a este 
«•pacho por el señor Carlos Co- 
WM# Madrid, hondureño, mayor 
«  «hd, casado, radio-técnico y 
JJ“»  *  la ciudad de San Pedro 
^departam ento de Cortés;

a pedir autorización pa- 
* “* a!ar y operar un servicio de 
"«•comunicación entre una cen- 
kr J .T ?  aut?moviles para pres-
S i E T - pu.b!íC0 en aí*ueHa ,0*baJ° las características y
2*rf»caciones técnicas que en la 
■“ “ * »e consignan.

g!amento General de Comunica
ciones Eléctrica- y artículo I de 
la mi?ma lev.

a c u e r d a :

Autorizar a| señor Carlos Co- 
lemán Madrid, de generales ex
presada*. para que instale, v opere 
un servicio de radiocomunicación 
entre una central y seis automóvi
les para prestar un servicio pú
blico en aquella localidad bajo las 
carcterísticas siguientes:

Nombre del propietario: Carlos 
Coleman Madrid. Indicativos de 
llamada: Estación Central: HRP 
32: Móviles: .Números 33, 54, 39, 
36,^37 y 30 Frecuencias de ope
ración 65 y 150 m e g a c i c l o s .  
Potencia máxima: 20 vatios. Tipo 
de emisión de onda: 46 Fs (Tele- 
fonía a modulación de frecuen
cia». Clase de servicio: Fijo y mó
vil terrestre. Horas de servicio: 
Indeterminadas. Ubicación de los 
equipos: Barrio Lempira. San Pe
dro Sula. Posición geográfica: 88° 
02’ O. 615° 23’ N. Adviértese al 
interesado la obligación que con
trae de pagar los impuestos de ley. 
como así también la de no inter
ferir otros servicios de intercomu
nicación.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en lo* 
Despacho« de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley

citando autorización para aban- de su amortiza* ión. a fines espe 
nonar unos aeródromos que sujculativos 
patrocinada construyó en las fin
cas denominadas San Juan. Cei- 
bita y Papaloteca, en vista de que 
ya no le prestan utilidad deseada.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1642

Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : .

Modificar el Contrato N9 18 
contenido en Acuerdo N- 1125 
de 30 de junio del año en curso, 
suscrito entre El Gobierno, por 
medio de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas y el 
Contratista Kenneth H. See, co- 
mo representante de Collins Radio 
Company, para la instalación de 
un'- sistema de Radio-Comunica- 
ción para la Dirección General de 
Caminos. Dicha modificación con
siste en prorrogar por cincuenta y 
nueve (59) días el plazo estipu
lado en la cláusula segunda del 
mismo, fundado en que los inmue

Resulta: QUe admitida la soli
citud, en auto de 16 del mes pa
sado. se dió traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil. la cual en vista del informe 
de| Departamento de Aeropuertos 
de esa Dirección, es de opinión 
porque se autorice a la Standard 
*7mt Company. para que pueda 
abandonar los campo? de aterri
zaje construidos en los lugares an
tes indicados, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor- 
midad a Derecho,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a la Standard Fruit 
Company para que abandone los 
campos de aterrizaje en San Juan, 
Ceibita y Papaloteca, quedando 
cancelados para toda clase de ope
ración.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos,

e \ Que pueda obtener un seguro 
de vida a favor del INVA por el 
monto de la deuda a contrato o 
fianza a satisfacción del Instituto.

fl Que sea jefe de familia o 
tenga a su cargo el sostenimiento 
de un grupo familiar.

gt Que la superficie del terreno 
guarde relación con el área habi- 
tacional necesaria para el grupo 
familiar.

» ------ --- -  * * iV i3  l l l i l i u i  *

n . bles en que se deben instalar y
á j* 1 Que admitida la soli- ° í ,erar dicho servicio no han sido 

su oDortuni/t» acontHcionados debidamente por
parte de la Dirección en -refe
rencia.— Comuniqúese.

. vue aomitida la soli-
UT ?  tü °P°rtun»<fe se dió tras- 

D,recc«ón General de
2 £ « * o n e s  Eléctricas, depen

d a  pronunciarse en sen-î^0 fc*orabIk  
k

con
*****> *1  Ramo.

•i»___e . s e  sirvió consignar
E ' CaC?ne$ <Jue contraen
<atBC,0n̂  f*ja y móviles de

lo previsto en el Re-

Av ? Ue«  *a ^rocuraduría
^ o ¿ í }Rer blica en dieJ T r  n  0913. riel O ____

^ 1 .1
0913, £| 9 dej 

sÜ*!* también dio opinión 
míjpí» a ,a autoriza-

bt, a por el peticiona-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 1643
Tegucigalpa. D. C.. 14 de oc

tubre de 1960.

\¡<ta la solicitud elevada a este 
* « 2 Ü í a,,do: QUe Ia ilic itu d  ¡ ? « P « ho- Por el ««ñor Mario R. 
*¿T^\Presentada de confor- tard° na L • mayor de edad, solté- 

U ley,

e| b id e n t e  de la 
W  * ¿dS** aplicación de los 

« 7  y 451 del Re-

Acuerdo N* 1644

J r s s r - D- c- 25 m,u-
El Presidente de !a República

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO PARA CONS
TRICCION DE VIVIENDAS
A PARTICULARES PROPIE

TARIOS DE LOTES DE
t e r r e n o s

Requisitos

Artículo 1.— Sólo podrán dis
frutar de los beneficios de este 
Reglamento aquellos propietarios 
que antes de la fecha de promul
gación del mismo, hubieren obte
nido un terreno sin urbanizar v 
que en su oportunidad hayan pre
sentado solicitud o que posterior
mente a dicha fecha lo tuvieren 
ya urbanizado.

^ rí- 2. Para poder gozar de 
los beneficios a que se refiere el 
presente Reglamento, es necesario 
que el interesado llene los requi
sitos siguientes:

a) Presentar la respectiva soli
citud al Instituto de la Vivienda.

b) Que sea propietario de un 
lote de terreno libre de graváme
nes que en él pretenda ubicar la 
construcción y situado dentro de 
los límites que en cada caso par
ticular determine la Junta Direc
tiva.

c l Que tanto él como los demás 
miembros del grupo familiar para 
e] cual sí* hace la solic itud no sean 
propietarios de otro inmueble.

serro. Abogado y de este vecindario, 
en su calidad de apoderado de la 
Standard Fruit Company, domi
ciliada en el Puerto de La Ceiba. ... ,,u Ur . - . — «...«.ut. pur pane uei ad- 
departamento de Atlántida. soli- ser destinada durante el periodo ¡quiriente. \ a plena satisfaction

Art. 3. La Gerencia someterá 
las solicitudes calificadas a consi
deración de la Junta Directiva y, 
obtenida su aprobación, procederá 
a la celebración del respectivo 
contrato de amortización con el 
interesado, el cual se sujetará a 
las disposiciones reglamentarias 
aquí expresadas y contendrá ade
más, las condiciones especiales 
acordadas por la Junta Directiva.

Art. 4.— De manera especial de
be consignarse en el contrato, el 
valor total de la construcción in
cluyendo los intereses, el monto de 
la prima, si la hubiere: la cuota 
mensual de amortización y su des
composición que en cualquier for
ma deba pagarse, la cual nunca 
sera menor de 75 ni mayor de 800 
lempiras; el plazo de amortiza 
cion que en ningún caso podrá 
exceder de 18 años.

Art. 5. Cuando en el contrato 
no se estipule el pago de una pri
ma, es entendido que las construc- 
clones se sujetarán a los planos ya 
elaborados y a los sistemas de 
construcción del Instituto de la Vi
vienda. Cuando el solicitante esté 
en capacidad de ofrecer una pri
ma satisfactoria y a la vez de so
meter los planos de la construcción 
a consideración del Instituto de la 
Vivienda, éste se reserva el dere
cho de aprobarlos.

Art. 6. Se establecen como ca 
ractensticas generales de las vi 
viendas de que se trata en este 
Reglamento, las siguientes:

a) E| ára de construcción no 
podrá ser mayor de 44.00% del 
área del lote.

b) La capacidad habitacional 
sera la determinada por el Depar
tamento de Estudios Socio-Econó
micos que no podrá exceder de 
14.00 metros cuadrados, de área 
de habitabilidad1 por persona.

c) El tipo de construcción es
tará de acuerdo con la posibili
dad de adquisición de materiales 
sujeta al dictamen del Departa
mento de Construcción.

Art. 7.— E| Instituto someterá 
las construcciones a licitación y si 
las propuestas resultaren muy ele
vadas. se construirán por adminis
tración. Para este efecto, se seña
lará un precio límite a las obras 
por construir, más si el sector pri
vado no ofrece realizarlos, confor
me a la> condiciones que se esta
blezcan. será el Instituto el encar
gado directo de las antes referidas 
construcciones.

Art. 8 .— La construcción a que 
se refiere este Reglamento no f*o 
drá ’ . . .

del IN\A. será sometido a la con
sideración de la Junta Directiva.

Disposiciones Transitorias

.. Art- 9.— Los empleados del Ins
tituto de la Vivienda quedarán 
excluidos temporamente de este 
programa mientras la Junta Direc- 
tUa.L"P ,es1tllne suficiente las dis
ponibilidades monetarias para lie-
escala Cat°  ^  pro" rama mayor 

Disposiciones Generales

■ A? ‘ 1P-— £ 1 Insütuto de la Vi
vienda financiará con sus propios 
tondos o ron los que para este ob
jeto pudiera obtener, la construc
ción de viviendas en terrenos de 
propiedad particular, pertenecien
tes a personas calificadas de acuer
do con lo que establezca en el Ar
ticulo siguiente.

Art. 11.— Para el efecto del Ar
ticulo anterior, se financiarán las 
viviendas a aquellos individuos 
que siendo propietarios de un te
rreno carecen de vivienda propia 
y de los recursos económicos ne
cesarios para su construcción in-

í ^ ’ ? ero tienen una ca
pacidad de pago para amortizar 
la equivalente a una suma no ma
yor de 200 ni menor de 75 lem
piras mensuales, y en determina- 
dos casos, hasta de aportar una 
prima Dicha capacidad de pago 
sera determinada por los estudias 
que al efecto realice el Departa
mento de Estudios Socio-Económi
cos.

Art. 12.— En todo caso lo no 
Previsto en las anteriores disposi
ciones se estará a lo establecido 
en e! Reglartento para Adjudica- 
cion de Viviendas, en cuanto fue- 
re aplicable, y a lo resuelto por la 
Junta Directiva del INVA. Dado 
en Tegucigalpa, D. C.. a los trein- 
ta días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta.— Junta Direc
t a  del Instituto de la Vivienda: 
Ing. Juan Milla Bermúdfez, Pre
sidente; Lic. Oscar A. Flores Vo- 
cal 1»; Ing. Juan Angel Núñez 
Aguda», Vocal 2*; P. M. Tomás 
Cahx Moneada, Vocal 3*; Ing 
Jack Arévalo, Vocal 4?; Arg. Ma
no Valenzuela, Vocal 5»: Arq. 
Francisco Maradiaga, Vocal 6*- 
Ing. Filander Díaz Chávez. Secre’- 
tario.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Uespachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo -V  1645

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por ej señor Edward 
Ohver Seiford. mayor de edad, 
casado, misionero evangélico y del 
domicilio de Siguatepeque, Depar
tamento de Comayagua. pidiendo 
se le otorgue licencia para insta
lar y operar una estación de radio
aficionados.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc-

"  * t* u i j oiioiri ni<1
mientras no hava sido totalmente 
[jasada. En caso de necesidad de 

di Que la vivienda no hava d e , arrendamiento por parte del ad-

—  . . .  P . . . u  nú jnj- - u i '-u juuujK iciunes r je c -
gravada o transferida ¡ tricas, la cual al emitir el dicta-

n  O t * O .»I t-1 n  t  <* ! s u  A  u  4 n  J I .  1men de le>. es de parecer porque 
se acceda a lo pedido, pronuncián
dose en igual forma la Procurada* 
ría General de la República,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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íV>n?u?<*r¿ini1ii: Qu»' la *<»!¡<itud 
se encuentra presentada <i«- con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar a! señor Edward Oli- 
ver Seiford, de generales expre
sadas. para que instale v opere 
una estación de radioaficionados 
ron las caracteríMica? siguiente*.: 
Nombre de| propietaro: Edward 
<)li\er Seiford. lndicati\n de lla
mada: HK2EO. F recuenria de ope
rar inn: f̂ as correspondiente*: a ra- 
dioafit-ionados en e<la /ona. iia.-Ja 
] 18 megaciclo- imluíive. Potencia 
máxima de entrada: 200 \alios. 
Tipo do emisión de onda: A l. AS 
y A3a. Hora< de sen icio: Inde
terminadas. I bit-ación de los equi
pos: Zona del Hospital Evangélico 
de la ciudad de Siguatepeque. Po
sición geográfica: 1 \° 33. X. 87° 
49, O. Adviértese al interesado la 
obligación a que se compromete 
de pagar los impuestos de ley y 
de no interferir en otros servicios 
de radioaficionados. —  Comuni
qúese.

R. VlLLEDA M0R4I.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X ’  16-16

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor J. Humber
to Maradiaga, mayor de edad, ca
sado. Licenciado en Derecho y de 
este domicilio, en su condición de 
Apoderado de la Compañía Aero
líneas Peruanas S. A. ( APSA) ;  
contraída a obtener modificación 
de los itinerarios de su represen
tada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, la cual al emitir su dictamen 
de ley, es de parecer porque se 
acceda a la pedido, con la adver
tencia de que la interesada deberá 
anotar esta modificación en el Re
gistro Aeronáutico Administrativo 
de esa Dirección, previo pago de 
los derechos de ley correspondien
tes. pronunciándose en igual for
ma la Procuraduría General de la 
República.

Considerando: Que la solicitud, 
«i* encuentra presentada de confor
midad con la ley.

Por tanto: el presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Compañía Aero
líneas Peruanas. S. A. (APSAi .  
para que ponga en \igor los si
guientes itinerarios, siempre qui* 
inscriban esta modificación en el 
Registro Aeronáutico Administra
tivo: los días miércoles y sábados, 
\ue!o 9ol. saliendo de Lima \ ía 
Gua\aquil. a las 00:01. llegando 
a Tegucigalpa. a las 7:05. saliendo 
para México, a las 7:50. para He- 
srar a las 11:25. regresando el 
mismo día, a las 12:25. para lle
gar a Tegucigalpa, a las 16:00, 
saliendo para Lima, vía Guava*

SE SOLICITA CONTRATO
PA R A  CORTE DE MADERA

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
‘ Se Solicita Contrato de Compra 
Venta. —  Sr. Mini stro.— Nosotros, 
Juana McLiberty de Matute, de 
oficios domésticos, Arturo G. Ma
tute, militar, ambos vecinos de Co- 
mayagua y Eduardo Bográn Pi
neda, industrial y vecino de San 
Pedro Sula, todos mayores de 
edad y casados; con el respeto de 
costumbre, comparecemos solici
tando, por medio de la Secretaria 
de Estado a su merecido cargo, 
la celebración de un contrato para 
poder aprovechar la cantidad de 
cincuenta mil árboles de caoba, ce
dro, san juan, macuelizo, laurel y 
otras maderas preciosas que se en
cuentran comprendidas en un bos
que nacional sito en las jurisdic-

quil, a jas 16:45, llegando a Lima, 
a las 01:15.— Comuniqúese.

R. V j l l e d a  M o r a r e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

* Acuerdo N‘‘ 1647

Tegucigalpa, D. C., 25 de octu
bre de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Frederick 
P. Sheehy, mayor de edad, casado, 
Agente de Negocios y de este do
micilio, en su condición de apo
derado de la Tropical Radio Te- 
legraph Company, solicitando se 
otorgue la aprobación de una tari
fa radiotelegrafía entre Honduras 
y Colombia.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual al emitir la opinión 
de ley correspondiente, se pronun
cio en sentido favorable por estar 
de acuerdo con lo relacionado al 
cambio de tarifas radiotelegra
f ía ? . pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General, de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con el Decreto Legislativo 
X" 78 de 1917.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

> Autorizar a la Tropical Radio 
felegraph Company. para que 
ponga en \igor la siguiente tarifa 
radiotelegrafía: T ropical Radio 
Telog.. Co. Gob. de Hond.. a co
brar. de Honduras a: Colombia 
(para el Gob.). $ 0.272. $ <1.68. 
S O.'-J 1.— Comuniqúese.

R. V i l l e d *  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

i-iones de Tela, departamento de 
Atlántida y Progreso, departa
mento de ^oro. A continuación se 
dan los datos obtenidos de las ins
pecciones y estudios realizados en 
dicha zona y que exige el artículo 
80 de la lev foresta]: 1°— Se trata 
de una zona sita en las jurisdiccio
nes dichas, que tiene una exten
sión de 22.500 hectáreas, con los 
límites y dimensiones siguientes: 
al Xorte. quince kilómetros c-on 
montaña nacional de Guaymas, en 
el departamento de Atlántida; al 
Sur, quince kilómetros con el río 
Guaymas, en el departamento de 
Yoro y montaña nacional; al Es
te, con terrenos nacionales; y al 
Oeste, con propiedad de la Tela 
Railroad Company, distando la lí
nea de demarcación de la zona 
unos cuatro mil quinientos me
tros, más o menos, de la carretera 
que conduce de Progreso a Tela. 
2°— La existencia de madera de 
color que aproximadamente com
prende la zona descrita, es de más 
de cincuenta mil árboles, entre 
caoba, cedro, san juan, laurel y 
otros, lo cual arrojaría alrededor 
de doscientos cincuenta mil metros 
cúbicos (250.000). De los cuales 
solicitamos en venta la cantidad de
50.000 árboles. 3"— El. plazo en el 
cual se ha proyectado desarrollar 
y concluir el corte, es de cinco 
años, prorrogables. que han de 
contarse a partir de la fecha en 
que sea definitivamente aprobado 
el contrato. 49— Para la extracción 
del producto se han proyectado 
por el momento caminos de pene
tración a la montaña que unirán 
las aldeas de Ocote Paulino y 
“ Guaymas Kilómetro 15” ; los que 
serán conectados con la carretera 
de Progreso a Tela. Pudiendo es
tos caminos ser utilizados, por 
pueblos y aldeas en beneficio de 
la ganadería y agricultura del lu
gar, de modo que sean también 
útiles para la extracción de aque
llos productos. 5?— En el desarro
llo de la empresa se utilizará en 
un principio un aserradero; ca
miones y tractores para construc
ción de las vías de saca proyecta
das y para la extracción y trans
porte de la madera a los lugares 
de depósito y a los mercados na- 
cÍonal(*s y puertos. En la medida 
que lo exigen las necesidades se 
ampliará esta maquinaria en lo 
que se refiere a otro aserradero y 
a \ehículos de transporte. 6“— La 
madera cortada se destinará a la 
venta del mercado centroamerica
no, venezolano, estadounidense y 
otros países, cuya exportación se 
hará en tabla o en trozas, según 
la demanda. Se entiende lo ante
rior sin perjuicio del mercado na
cional y de su industria que ten
drá preferencia. 7V-  -Ofrecemos 
pagar al Estado los precios que 
fija la tarifa establecida en el ar
tículo 91 de la ley forestal, los 
que serán (aneciados en las ofi
cinas respeethas de Progreso o de 
felá, y cuyo cálculo se hará a base 
del >istema métrico decimal. Asi
mismo nos obligamos a someternos 
a cualquiera otra disposición que 
en lo futuro se emita a! respecto. 
8"— La .corta se sujetará al plan 
de ordenación forestal que reco
mienda la Dirección General de 
Recursos, y a cualquier otra indi
cación técnica que sobre el caso 
se haga por parte de los expertos

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escrilos por un solo 
frenle y, si posible fue
re, a máquina.

de aquella Dirección. 9°— Estamos 
en condiciones de hacer el depó
sito de garantía que ordena el ar
tículo 81 de la citada ley forestal, 
en cuanto en esa Secretaría se fije 
la cuantía correspondiente de 
acuerdo con el cálculo que realice 
de los posibles derechos totales a 
recibir por el Estada. Los traba
jos comenzarán inmediatamente 
después que el respectivo contrato 
sea ratificado legalmente; pero se 
entiende, siempre dentro del tér
mino que la l^y concede a ese 
respecto. En todo lo demás nos 
obligamos al cumplimiento de las 
obligaciones que se expresen en el 
contrato y a la que la ley forestal 
establece en todo lo concerniente 
con el ramo. Se acompaña un pla
no de la zona que se pretende ex
plotar, en el cual aparecen clara
mente la situación, límites y vías 
de saca que para la extracción se 
ha proyectado y las carreteras y 
líneas férreas próximas al bosque. 
Contamos con el capital necesario 
para la empresa y para cumplir 
con los compromisos con el Estado 
por razón del contrato, así como 
para cumplir cualquier riesgo que 
resulte del funcionamiento de la 
misma. Es oportuno que esa Secre
taría tenga conocimiento de que 
el terreno en cuestión está siendo 
invadido por centenares de cam
pesinos posiblemente de nacionali
dad salvadoreña, que al hacer sus 
talas para la siembra de sus mil
pas se llevan sin descriminación 
buenas maderas que se desperdi
cian totalmente, siendo el peor 
perjuicio al Fisco, por lo que lo 
más ventajoso es vender esas ma
deras, en vista de que están en 
condiciones de ser utilizadas para 
beneficio del Estado y de muchos 
hondurenos. Al señor Ministro pe
dimos admitir esta solicitud con el 
plano que se acompaña; recabar 
los dictámenes técnicos de la Di
rección de Recursos Xaturales y 
la Secretaría del Consejo Nacional 
de Economía; al oír el parecer de 

¡la Procuraduría General de la Re
pública, seguir el trámite que man
da la ley y finalmente ordenar a 
quien corresponda la firma del 
contrato correspondiente. —  Tegu
cigalpa, D. C., 19 de marzo de
1962.— Juana McLiberty de Ma
tute.— Arturo G. Matute.— E. Bo
grán.— Al señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales.— Presente.”  —  Teguci
galpa, Distrito Central, a los vein
tiún días del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos.

Miguel I'ardizábal Galindo, 
Ministro de Recursos Naturales.

25 A.. 5 v 15 M.. 62.

v.vu lecu  v6ÍQte 
d -l »fio en curso M
■ ilicitud que . i * « * *  
pósito de u o , mt T P * » » *  
Po de r
Bcocomia y H id t t a íS ? *  * 
•eotaelón de i» C o m i^ r * *
£  Co., lo a .
Estado de Nueva ^
tureroa doasteti^íJ^iJ**■*%

Registro de Marcas

La ioíras'rlt?, J e fj de la'Sección 
de P t ’ïenteiy M i-cas de Fábrica,

tureroa dom«elI; a 1
A v e n n e,

Bahwiy, Ertalo da *
Estados Unidos de AnérfL *2  
el F01e rq o e o b ra e n tt» s¿ ¡!?  
de Batido, respetuoaaaiWÍJ 
parezco a solicitar el
pómo, como marci delibré!* 
lo r e s ., de I . MIC,  „ £ 5 *

HYDROMET
tegúa el clisé, marea qw 
llatlogue y protese trea —— 
clóa medicinal para os» w T u  
tamiento de la bipertcnlfc. J .  
que Ha distinción d e t ü i T  
oolor, se aplica o fija a tea arfe 
los y productos o a lo» e««un 
caja?, piquetes, bulto* y n,«w» 
rios que los „.contienen, per ̂  
le impresiones, grabado*. 
t is , marbetes, estarcidos nHtmj 
en las otras formts y modo* jtm 
raímente acostumbrados en-el» 
merclo ;  en la iodastiii, pan Mi
lo cual se agregan lea damista* 
meDtosde ley.-TegucIgalpa, D.C, 
veinte da marco de mi! norectsM 
sesenta y dos.- (f) Jorre Fidel Da 
rón” . Lo que se pene en eoctri- 
asiento del público, para los s(hm 
da ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 * 
afcr.l de 1962.

Argentina M. k  Cr í k

15 M. 62.

La Infrascrita, Jifa dé la i 
de Patentes y Mareta de fábrica 
dependiente de la Sceretaria i  
Economía y f l telenda, bees efe* 
que con lecha velnlltrét 
del alio en corso, se adaMIJM» 
licitud que dice: "Bsglrtie 
pósito de QDa marea dtttari* 
P o d e r  Kjaoutho-Secretaria* 
Economía y Hicieod*.— 
tentación de la comptBfaMp* 
ría Nacional, S. A., ooaaockM 
mercantil hooduieOs, doajrtjj* 
en San Pedro Sula, según al p«JJ 
que obra en eaa Scc/síarfaii* 
ad‘\ respetuosamente co»peu*J 

a solicitar el regisíio y 
la marca de fábrica deoeanW*

e q u i -p u r g a

,egún el clisé, muca q«t a*J* 
dtsiingue y protege 
productos químico* 
eos, así como especiad*»» r^ ¡  
paracicn«s veterinarias e a f^ T  
y, en particular, un pal**»■  J  
cabe’ :oí, íspecífico an*"*  
ooí, do ore», etc., m
ii6tmcó3 de
aplica o fija a l o s a r t í ^ J  
luctoa o a lo* 8DTUe\ ~ * t  *  
píenles, tulto* í  
contienen, por

esta cilio* y en 
modos seneralJieDte
des en el
tri?. P»ra todo
o , a emis d c a m e P « * « ^  *
guclg»'P*. D*

* »ni •>* - " - £ * 5
dos.-(f) F,<*
que sj peo« «° 
público, P*rt lfli *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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N*

Jtí* de >» 8ecci 50 
j  Marcas de Fábrica, 
de I» Secretaría de 

* ^ , 7 .  flaeieeéa, baee saber: 
* ^ ® ife ch a  veintitrés da abrí: 
f f . f » # « « 01»0- M «d®1*10 14 «c* 
¡L ^ a o .  dice: ‘ RegUtro y depó- 
J J | i asa marca de fábrica — 
•H«r «eentivo.-Sícretaría de 

y Hacienda— En repre 
íe  i» compañía Drogue 

I f iS o n a » , S A., una sccle¿ad 
-a la tli boodartfia, domiciliada 

Sta füJrO Su a, según el poder 
«brs eo esa Secretaría de Es- 
lfK pitocsaineote comparezco 
lilttir el reg'stro y depósito de 

U1 WT de fábrica denominada:

OMRREOL BLANCO
ottté, marca que ampara, 

¿niege* J  protege t x í a c  asede 
0 |g |H  químico* j  farnra:éuti- 
Krisfocmo especialidades y pn 
fMdODti veterinarias en gtnera 
;,es jutleular, uq dtsinfect.nte 

pata el tratamiento dr 
fria diarrea blanca o bacilar en e' 

|(**de, marca qie sin dUtinc ó 
*4» tamaño o colo’-, te ap.lca o fija 
i  1m erücuks y productos o a lo 
mnm esjae, recipletta», tu  to 
f paquete« que lea ccntlenen, po 
■adió de ioopreslonep, grabados 
Mqoetts. marbete*, estarcidos : 
«a lu  otras formas y modos gene 
istaato acostumbrados en el co- 
■ardo; en ;a Industria, p ira  todt 
b m lst agregan los demás dccu 
■■to* de iey.—Tegudgalpa, D. C , 
«atibéi (e  abili de mil nove- 
«Hilos sesenta y d o i.- ( f )  Jorge 
íüsl Daróo” . Lo que se pone er> 
NMaleatodel público, paralo» 
Artos d* ley.—Tegudgalpa, D. a
*•  *»J0 d* 1W2.

AaewiTiN A M . d b  C ii A v e z  
*  J 2* M. y 4 J. 6>.

f ,era de la S8cción «  f t w t il y Marcas de Fabrica 
JJJwiite da la Secretaría ce 
* * " « •  J Hacienda, hace saber; 
J J fl»  fecha Vélctitiéi de abrí 
■ « » • o  corso, se admitió laso 

dice: “ Regiatro v de- 
" j o «  una marca d e fá b i l .a .-  

íjMutivo.--S¿crttari* d, 
J J J *  y Hacienda— En rep t 

compama Drogue 
twaninV A » una aoclidaó 

booduiefia, domiciliada
l » ¿ .  f toSul' ’ “ «'Sn el 0 ^ '  

*° “ »  Secretaría de Es-
s«jLj¿!!,1|l,low®enW comparen» 
* + xy ¿ ^ [ s[>i,0 y depósito ue 

fábrica dsoomioada:

Indmt U. para lo cual £e v e g t r  
lo» demás doru-cectos de ley.—Te- 
guc‘g*lpa, P. C . T flom -é i de aori 
Je mil DOTfcieotoa aefeota y d o».- 
(f) Jorge FU, I D ur¿o". Lo qu. 
se p* na en con rciilen to  del pü- 
blicr, para hs efectos de ey.—Te 
guclgalps, D. C., 3 de majo de 
M 2

AReKNTINA M. dc Ch ávez .
15 y 25 M. y 4 J. 82.

La infrascrita, J í f i  de la Sección 
de P*t<ntM y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaríi de’ 
Economía y Hj c e i d a ,  hace aaber: 
que con fe<h» diez de abril de 
año en cui s\ s e a i mt l ó  lasollci- 
cltLd que dlc<: ‘ Registro y d ’ p sltc 
de una mar a de fábrica —Podei 
Ejecutivo —Secretaríade Ecjnomía 
y üacietda _  En representación de 
laCompañíaThe B j den Company, 
unacorpor*c¡óo del Estado de Nae  ̂
ta Jeraey, maoLfactureros domici
liados con oflclrai principales en 
350 Madlson Averua, en la ciudad 
de Nueva Yoik. Estado de Nueva 
York, Estados Unidos í e  América, 
•egún el podar que obra eo esa 
Secretaría de E itadj, respetuosa
mente comparezca a so i sitar el 
registro y ¿ e .ó j .t o  de la marca de 
fábrica, denominada:

Izasuirre. -in río
I* * por medí')

" n r-'V- ú 'tim o: al i,-,
rreno^ de lo> h. rt-dcr.j- de| Profe
sor Cario- I¿agu¡rre: a| Sur. rnn 
terreno dt- lu- Varela. \ a| Óe-te. 
con fjido? de la Villa d  ̂ San An-

ïir lr o  de la Propiedad ínmu'-LIe 
d» I d'-partarm-nto d ° Coma\asiia.j  . .  . ,  » 4_. ^  I * ® .

L o- ¡nm uelde- anteriormente def
erí lo- rematarán j»ara con su 
producto cancelar al Banco N a
cional de Furmnto. cantidad de 
'em piaa-. ¡ntere-e> v co-ta?. quetonio. e-!e terreno e-lá inscrito con ™ j -  j  'íuc

el numero 2.14-8. folio- 178 v 1 7 9 .»  , a* u« an(io a su muerte e! 
del Tomo 21 de! HegUtro de la  ̂ r° feíi0r Carta? Izaguirre.  ̂ se ad- 
Propíedad del departamento de Co- i p1P.rte -^Ue Por fratar'*‘ de primera 
mayagua: h) La mitad del 'erre- ■ Ic!taciün no ?p admitirán postu-

de San 1 ^  qUC n°  cubran las dos ierce-
• * •• “ “ « « l l  J X I  H ‘ *

no llamado La Ciénaga, de San
ras partes del avalúo de

° , L os situado rn la ! fa;?ífríín^nn i •
aldea de F lore.. M unicipio de  la , |3 UU(JÜ()- vaIor asignado por
V illa  de San A ntonio A p a rta -1 partes ™ ,as escriluras dp Hi-
mentó de Comavagua. com pu esto ! Pol^ a au ton ^ d a S en e,ta  ciudad
en Ia toiaiidad de su e x t e n - ió n 'l  v  C- s‘ ‘Ptiembr‘* ^  1950 por

e! No’ an o  Rene Sagastum e v el

BREMIL

asoomioada:

fe n o t a b s
que'^ 'O tege  toda clase de 

y farmacéati- 
* * * £ ! ! ? ? ? * * * *  prepa- 
‘ ' f c y Z v r ^ 48« 0 « « e r a l  y,

*  * ° ®  » r i f c u i o s  
® »Joa envaaee, ca;at,

Que
J  por mftd  o  de etiqu e

i , »  impr*' ^ S B y ^ ,r a0i i  en las otra»
m f*oeralaieníe acoe-

tí comercio y tn  lt

Sfgiio el clisé y otnf, rme al do:u- 
mentó adjunto, oertífic.do de ; egls- 
tro número 492f6, Inscrito el 21 de 
agosto de 1961, en la División de 'a 
Propiedad Iodnstilal del Miníate
l o  de Fomento de la República de 
Colombia, maica que ampare, dls- 
tlrgue y protege sutsttn:ias ali- 
mentloias o empleadas como In 
gredlentcs eo la alimentación, mar 
°* *IU6 se aplica o fij \ a los artícu 
les y prodictcs o a los envases, 
recfpíáculcs, oajas, paquetes /  en
voltorio* que los cont:e ien, ain dis
tinción de tamafi) o io  or, por me
dio de impresiones, grabad s, ttl- 
quitas, marbetes, estarcidos y en 
las otras f o i m a a  y m o d o s  
generalmente acostumbrados en el 
conercio y en iainduat.i», para to- 
do lo cual se agregan los demái 
documentos de ley.—Teguc’galps, 
D. C , cíe* de abril de mil no- 
vtclentos sesenta y dos.—(p  Jorge 
F ldil Durón” . Lo que se pote 
en conocío-lento del público, para 
les efvcus de Uy.—Ttgucigalpa, 
D. C., 10de ab.il de iat>2.

A B 6B N T IN A  M. DB CniVM,
15 M. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Deplo. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga. de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comavagua, que 
tiene por límites: al Norte, Rio 
San José de por medio, con pro-i 
piedad de Raimundo Boquín, vi

------ -  '■* v ^  n -  J I - -IU II

superficial de do? caballería* me- 
dida moderna, limilado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecino? de Flores, v al Occiden- 
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
esle terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varia« acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
5ropiedad Inmueble del deparla

mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Covol. situado 
en jurisdicción de !a Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para Ja agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, su /lí- 
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo rio 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se ha\a inscrito con el número 
2.273, folio* del 349 a| 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma- 
>or claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial. siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur. terreno de los 
Sres, Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños: parte 
del rio de este nombre v terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto
nio. el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyo!. medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por el señor Ministro de Ha
cienda. don Rafael Padilla, en la 
ciudad de Comavagua. el 29 de 
noviembre de 1871 y está in.-cri- 
to bajo el número 3268. folios de!

28 de marzo de 1952 por el No 
tario Eliseo Pérez Cadalso.— Te- 
gucigalpa. ü. C., 11 de mav0 de 
1962. » ‘

Rolando García P., 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

herederos del Profesor Carlos]il8 al 340 del T om o 27 del Ri-

m IÍÁ p Í í ’ Secret* rto del Jo« 
W do PMmerode L etra .de  lo Civil,
del departamento Francisco Me-
razán, al pfiblico en general y para
oS -recto, de le?, h -ce s.ber.

V¡ * «adíesela seQalada para e)
día 12 de junio del corriente lflo ,
% las diez de la maaana y en el lo-
r?L<llV CUp* e8le D£8P»iho, ss 
¡ nDí ¡ ¡ ' V “  pfib,,C4,ub« l » e l  te.
Sn hrVJ8 eDtií ü 0  tem n3 áe
1 h * i 7 1507 m*tros cua- drado>, kcM ;z ld° en e i sitio de 
San.a Catarina de la Milpa Víej» 
en el Munlc’p'o de Cedro*, d e (Ste 
departamento, cuyo» Jímnea 800. 
a! Nt rte, San Antonio de la Angoe- 
tura; al Sur, terrenos de S lcaguaw
r  terreno de Nuestra Se
tora del Carmen, y ai Occidente
r « «  d* Moyft y Sicaguara; in
mueble Inacrito ta jo  el nútrerc 413 

«73 y 67* del Tom o ¿ “ Jj 
Registro de la Propier'al Inmueble 
de este departamento, aafmlsm¿ 
v. « joras existentes en di. 

cho inmueble y que oonsisten en 40 
msozatas cultivabas de cafif, 40 
manzanas cultivadas de guineo cht- 
w ; 150 maozanis que se dedican 
para cultivos í e cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea v 
jaraguá y además 4 00 mansants 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hlloe, con pwteadu- 
r» rol Iza. El inmueb e descrito et 
«e propiedad del a« Hor Arturo Laí-

oíz F.spiotzt, qulen en eitritu
P ú b lica  a u to r iz a d a  en e s ta  d u d a d
él t¡ !  d!  d ,0 ,eabre de 1958, ie obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obPgadones contraídas por e) 
seflor Medarda Izaguirre Z., y para 
aaegurar el p?g0 tonstJtuyó a /aver 

ei Banco Nacional de Fom etto 
primera hlpcteoa ecbre el n feridó 
inmueble. Se advierte que por tra 
tarto de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cobran
las dos terceras panes da. ...........
L 21.900.00, volor aslgoado per lat 
partes eo la escrltu;a de hipoteca 
autor z&da en esta ciudad, el 18 dt 
d ciembre de 1958, por el N ottilo  
Jerónimo Sandoval. í j  inmueble 
anterior se rematará par» coa  su 
producto cancelar «1 Baoco Nado- 
oal de Fomento, cantidad de lem
piras, interesis y cc^tas q u e  e) 
seflor Iasguirre adeuda adichalna- 
tiinclón— Teguclgalp», D. C ,  10 
de mayo de 136&

Rolando  Ga r c ía  P., 
Srio.

E¡ iefraserto, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras de .c Ci- 
vi1, del departamento Francisco 
Morazán. al público en general y 
para los efectos de ie /, hace saber, 
que en la aadlencla seQalada para 
el día 31 de los c o r r i e n t e * ,  
a las nueve de la maflana, te rema
tarán en públlea subasta los se
guientes inmueble*: a) Un lote de 
terreno situado en el logar llamado 
Pacaya, en jortsdieeión de Stlca, 
departamento de O^ancho, con una 
extensión de seis manzanar, limi
tado: Al Norte, cafetal de Peiro 
Escobar: al Sur, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cu!- 
tirado con 4.000 árboles de café, 
de loa cuaUs 1.000 están enrsuado 
de producción y el resto en plaDtfa. 
b) Otro lote de terreoo en el lugar 
llamado La Ceibita, también en 
juriidtcción de Sllca, depaitamen- 
to de Olatcho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
límites son: al .Norte y Oeste, Rfo 
Tetica; al sur, casa de Juana Bla* 
«lna Zelay*. y al Eate, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
se encuentra cerrado de madera y 
« s  utilizado para sembrar granes de 
primera necesidad, cj Otro lote en 
el mtsmo lu<ar La Ceibits, juri». 
dicción de Sllca. departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino rea' 
que ctn iuce a Mantc; al Sur, te- 
rreno Inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio M ezv este lote de te- 
rreno se encuentra cercado de ma
dera en su mayor parte y el reato 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultives de cerea- 
« e y t e l s  manzanas cultivadas con 
“ cai e , d) Otro k te  en la coLflaen*
«Mr? ca 7 9u®bf*da de
Bl Jícaro, que contiene una manza
na y media de íxtenfión, cuyos Jf- 
mites ion: al Norte, Río Te.ica- 
al Sur camino real que conduce 
« Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y al Ow t», terreno baldíc- 
«»te lote se encuentra acotado coa 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Les inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran les-

/  f‘ VOr deI -,li0í A ttotio  Abad Aeobta Escobar oon el tüme- 
ÍO 741, folios 383 y 389 del Tomo 6* 
del Registro de la Propiedad le - 
mueble del departamento de Oiac- 
cho. Los Inmuebles anteriores te 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempira? In 
tereaes y c o s t a s t e  el seflor Acos- 
ta Esocbar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción no te admitirán posturas que 
no cubran las dos tercera* partes 
de L 3.300.00, valer asignado por 
las partes de oomún acuerdo, ea la 
eacnttra de hipoteca autorizada en 
a ciudad de Juticalpa, departa
mento de Oiaccho, el do* de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el Notario Abrabam H et- 
riquez C á r c a m o — TegQoigalpa,
D. C., 4 de m ajo de 1962.

Del 14 H. al 5 J. 62.

Rolando G arcía  Pb&la .
Srio.

Del ? al 29 M. 62.

El infrascrito, Seereta;iodel Juz- 
gado Primero de Letras de lo Clvi>. 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en genera: 
hace aaber: que en la audleoela 
que ae ce.ebrará el día martes vein
tidós de mayo próximo, a las nueve 
de ia maQana y en el local que 
ocupa este Jczgadr, se remata:á 
en púb lea subasta e! siguiente lo -
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mueble que ss descrías »sí: "Un 
solar situado eo el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas de 
Norte a Sur por treinta varas de 
Orlente a Poniente, más o menos, 
comprendido dentro de los siguien
tes limites: Al Norte, mediando 
calle, casa de Guadalupe Valle; ai 
Sor, casa y solar de Jesús Yarela; 
al Este, caías y seriares de Ramón 
Dnrón y Antonio Flores, y al Oes
te, calle de por medio, u n í  de 
Hilarlo Padilla y Víctor Barriente«; 
en el cual se encuentran inscritas 
las siguiente* mejoras: una casa de 
paredes de adob?, piedra, ladrillo y 
madera, cubierta con tejas, pisos 
de ladrillo de cemento, con tnsts- 
laelones de agua potable y luz eléc
trica, oonsta de una pieza de eequi* 
na, una pieza hacia la calle More* 
los y hacia la Avenida de dos pie» 
zas, un laguán y  un garage, y en el 
interior tr^s apartamientos, une 
que consta de dos piezas y sus ser
vicios de inodoros y bafio; otro de 
una pieza grande y una pequeña, 
comedor y servidos y otro de una 
pieza que ilrve de sais, y sobre ésta 
dos cuartos de madera. Se encuen 
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor Haddad y hermanos y ba
lo  los números 279, folios 364 de) 
Tom o 119 y número 179, folios 228 
y 229 del Tomo 138 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercan* 
tu de este departamento” . Dicho 
Inmueble ee rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
los sefiores Juan Melchor Haddad y 
Ramón Haddad y hermanos, son 
en deberle al sefior Joaquín A gui
jar Fondevila. Dicho Inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
las partes en la cantidad de.............
L  110.000 (ciento diez mil lempiras), 
y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalpa, D. O., 24 de abril de 1962.

R o la n d o  G abcU  P k b la , 
8rio.

Del 26 A. al 19 M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona- 

03 y  a  bus representantes, que 
para la pronta tramitación de las 
solicitudes de libre registro que 
presenten a este Ministerio, deben 
citar el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad los 
servicios y  demás impuestos a  que 
estén obligados a pagar al Estado 
conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 

Públicas y  Comunicaciones.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa 
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este Des. 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu 
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b ) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Ñor* 
te, posesión de doña María Cas* 
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado 5 
cultivadas en parte de árboles fru 
tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom 
bre; al Sur, con terrenos de Ama 
xateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos de Francisco Juá 
***» y al Oste, terrenos de here 
deroa dé don Sabes Dnrón.

d ) Un terreno como de cuatro 
manzanas <le extensión, poco más 
o  menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y  cafetos, que limita: 
al Norte, R ío del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
m edio; al Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona. 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María 
5. Sánchez y Evangelista Durón, 

ahora del mismo señor Abudoj.
e) Un terreno de dos manzanas 

de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y  que limita: al Norte, 
Este y  Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y.

f )  Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
alambre y  limitado: al Norte, con 
el R ío del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y  terreno 
de la aldeá de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y  pro
piedad del señor Abudoj, y  al 
Oeste, terreno común de los he- 
rederos de Sa'bas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 

casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes 
aquí relacionados pertenecen al

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 .—Productos farmacéuticos
2 .—Papel periódico
3. —Postes de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán
4 . —Un lote de llantas de varios tamaños
5 .—Artículos y materiales de Imprenta

Para los formularios y  especificaciones diríjanse di
rectamente a la Proveeduría General de la República.

Ja c o b o  Z a v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 7 al 23 M. 62.

señor Juan E. Abudoj, estando ins. 
crito su dominio bajo el número 
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo. —  Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

Kpaminondas Q uesada R.. 
>4ri<’.

Del 4  al 26 M. 62.

!es y nacional«. 
denominará “ San 
elgalpa. D. c .f 3 de a b r tu f V  
Encarnación Soazo z 2 i  ^  
Tegucigalpa D. “
1962. •

* W  Lardi*** o - ,
15 y 25 M. 62.

P e r s o n a r ía J u r ie d

ibt infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 8egundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en geceral y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes cua 
tro de junio del aBo en curso, a 
las nueve de la mafiaoa, y en el 
local que ccapa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el af
luiente inmueble: “ Un solar nú* 
mero 90 de la tercera lotlflc id ín  
Lozano, sita en la oiudad de Ooma- 
yagüela, de cuatrocientas doce va-

BANCO c e n t r a l ; d e  h o n d u r a s

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M L u r a a  «no» ion. m etalica
Ceapm Veete Cieyi Tato Cempr» Veste

Dólar ------------ ---1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

rafio —..............0.792 0.808 080 0.808 0.784 0.816
Quetaal .............1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

POlaree Lempiras
Ubra Esterlina -- ------------- _ ---- 2.80 5.6O
Franco Belga ......______ —— .......-......0.02 004
Franco Francés--------------------0.2041 0.4082
Franco Suiso .... .............. ..... 0.2310 0 4620
Marco Alemán--------------------- ---------- 0.2519 0.5038
norte --------------------------------- ----------0.2784 0.5568
Corona Sueca------- ,--------------- -----0.1939 0.3878
Peseta -------- -----------------------0.0168 0.0336
Peso Argentino __ _—... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ...............................  , 0.O8 0.16
L ira ------------------ --------- ----------------  0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1962.

ALEJANDRO ABMUO RNEDA, 
Jefa del Departamento de CamMoa.

ras cuadradas cincuenta y seis cen
tésimas de vara, que Umita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, ccn calle 17; al Sur. 
diecinueve metros c íd c o  centíme
tros, con la quebrada de Cotra- 
gura; al Este, veintiún metros 
i'iDcuenta centímetros, con lote 
número 86, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetros, con la novena 
avenida. Ed el mencionado solar 
hay edificadas cuatro piezas de casa, 
dos de bahareque y dos de tabla, 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá inscrito el dominio del Inmueble 
relacionado, con el número 87, folios 
191 al 196, del Tom o 152, del Regí», 
tro de la Propiedad de este depar
tamento, a favor del seflor Alejan* 
dro Ubaldo Hedman Déras o Ale* 
Hedman Déras. Inmueble valorado 
eo la suma de Diez Mil Lempiras. 
La propiedad antes descrita será 
rematada para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el expresado 
sefior Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Alex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los Intereses y 
costas del juicio. Se hace la adver
tencia de que, por tratarse de pri- 
mera licitación, no se admitirán 
pesturas que no cobran las dos 
terceras partes del avalúo del pre
citado inmueble, a no ser que los 
interesados convengan en modificar 
estos requisitos— Tegucigalpa, D. 
0 ., 2 de mayo de 1962.

Epam inondas Q uksada R., 
Srio.

Del 8 al 30 M. 62.

El infrascrito, 
de Registro de
cW m , d e p e n d i e n t e d e i a S í í

General del Trabajo, h a e f 5 5
Que con fecha catorce a¡ ¡ T t  
brero de eate aBo, la S a m l í *
**a d o  en los 
bajo y Previsión 
Personalidad Jurídica a la o í ?  
tadón denominada: “ Sindw Sl 
Trabajadores de la Ooapaffla¿ 
derera 8. A .” , con d o a icT e ft
í! Corocít0- iurisdlesMai 
Trujiilo, departamento de Osito, k 
cual se encuentra imcritaTtate! 
N9 90, Folio 90, del Tobo I m 
Libro de Registro de O r e a o s  
oes de Trabajadores— Tegnm’wh. 
Distrito Central, ocho de m a** 
mil novecientos sesenta y dos.

Jobgb Reyes Díaz, 
Seccián de ttetfatro de Ornnlssetoee 

Sociales,
V? B*

R amibo de Jesús Mato*
Director General del TntaJi, 

por la ley.
Del 14 al 16 M. 62.

Denuncia de Zona Minera

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursca 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que en esta fecba se 
ba admitido la siguiente solicitud: 
MSe denuncia una z o n a  minera. -
Supremo Poder Ejecutivo__Ramo
de Recursos Naturales.—Y o, En* 
carnación Suazo Zalavarría, mayor 
de edad,caaado, Perito Mercantil, 
vecino de Moroceli, departamento 
de El Paraíso, respetuosamente 
comparezco denunciando una zona 
minera que contiene oro, plata y 
otros meta'es, de cincuenta hectá
reas de superficie, alta en jurisdic
ción de Morocelf, departamento de 
El Paraíso, en el lugar denominado 
Buena Vista y cuyos limites son: 
al Norte caserío El Retiro; al Sur, 
caserío Loa Matones; al Este, aldea 
de Buena Viata; al Oeate. el lugar 
denominado Plan Grande; dicha 
tona está aituada eo terrenos ejlda-

Herencias

El infrascrito, Secretario M J » 
gado de Letras 39 de lo Ohtl, M 
departamento de Franelsoo.Xe» 
tán, al público eo geoeraljjsa 
los efectos de ley, hace sabsr: gsi 
este Juzgado, en sentencia dsísÉs 
doce de mayo del año eo earse.dM» 
ró a Lucila Pérez Muognia'vista* 
Doblado, por ai, y a las omssm 
Ebenla Madalloa y 8óoia Xioasa 
Doblado Péres, herederas ab ist» 
tato de au difunto espeso y psAs 
legítimo, el sefior Manos! de M i 
Doblado Dísz, y I ts  eoacsdtó iajr* 
sesión efectiva de la herencia, > i  
primera por sí, y a las asa»* 
antes menclcnadai, por ih ü i*  
au midre legitima, laeiM s 
la Pérez¿v. de Doblado, sin pld* 
d o  de otros herederos ís ■#* 
derecho— Tegucigalpa,
mayo de 1962.

Oblan do  E. C íb ca »  % 
Srlo.

15 M. 62.

Ei infrascrita, Beerete»*® 
gado de Letrai Tercero »  
del departamento de 
raián, al públieo eo «eaefiiJi-- 
los efeetcs de Isy, 
este Jusgsdo, en seBt***"^j# 
de mayo del afio en corso,
Pablo AntrBlo 
dez,
dez y Ana Dorile M s a o ^ ^  
de Canaoi, crederai 
de su difunto »adre p
ha Heroáode* dí  »
conced'ó le P0*

hereociit *1- £«*►
hereieroede igual <>*•*"* ^  
..Tegucigalpa, D. C*
de 1961 .

Oblasw>.*-Srte.

15 M. 62-
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